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La Ley de Impactos Acumulativos es una ley que aborda la concentración de instalaciones 

contaminantes en comunidades de bajos ingresos y comunidades con más personas negras, 

indígenas y latinas. Esta historia de injusticia sistémica ha llevado a que ciertas comunidades 

sean las más afectadas por la contaminación, lo que ha llevado a un aumento de las 

desigualdades sociales, económicas, ambientales y de salud. Esta desigualdad debe ser detenida.

Si vive en un área de justicia ambiental, este proyecto de ley le brindará una protección 

significativamente mejor contra las nuevas instalaciones contaminantes y las 

instalaciones actuales en su comunidad. También podrá ver qué tipo de proyectos se 

proponen en su comunidad y tener una opinión real sobre si esos proyectos avanzan o no.

Para abordar estos problemas, debemos evitar que las grandes fuentes de 

contaminación se ubiquen en comunidades sobrecargadas.
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Cuando múltiples fuentes de contaminación y otros factores desestabilizadores se encuentran 

en el mismo lugar, la contaminación adicional de cada instalación genera más impactos 

negativos en la salud y el medio ambiente de la comunidad. Los contaminadores han tratado a 

ciertas comunidades como “zonas de sacrificio” durante décadas, contaminando 

deliberadamente esas comunidades en lugar de otras. Esto ha creado y contribuido a una serie 

de disparidades en la salud, el medio ambiente, la calidad de vida y la estabilidad económica.
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Define "áreas de justicia ambiental" en función de factores como ingresos, raza y estado 

tribal.

Agrega protecciones reglamentarias a las áreas de justicia ambiental en el área 

metropolitana de los siete condados, Duluth y Rochester, con la posibilidad de que las tribus 

de Minnesota opten por la política.*

Requiere que los solicitantes de permisos que busquen permisos aéreos más grandes evalúen 

los impactos acumulativos de sus instalaciones si cumplen con ciertos puntos de referencia*. 

Esto incluye nuevos permisos, cualquier expansión importante de permisos y la reemisión de 

permisos.

Requiere que el comisionado niegue permisos para instalaciones que están causando o 

contribuyendo a un impacto adverso sustancial* a la salud o el medio ambiente de un área 

de justicia ambiental, a menos que se desarrolle un acuerdo de beneficio comunitario*.

Crea más transparencia en el proceso regulatorio al crear una base de datos pública de 

análisis de impacto acumulativo y requiere múltiples reuniones públicas para las 

instalaciones que realizan un análisis de impacto acumulativo.

Otorga más poder a las comunidades de justicia ambiental para rechazar permisos para 

instalaciones no deseadas y otorgar permisos para instalaciones deseadas.
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* Por determinar en la reglamentación.
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